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19 de Abril  del 2022 
N° de Oficio: AC-0262-22 
 
 
Señor/a 
Marcel Soler Rubio 
ALCALDE MUNICPAL 
 
 
Asunto: Transcripción asunto conocido por el Concejo Municipal de Montes de Oca 
 
 
Estimado/a señor/a/es, 
 
Tengo el gusto de transcribir el asunto conocido por el Concejo Municipal de Montes de Oca, en la Sesión 
Ordinaria Nro. 102-2022, Articulo N° 6, del día 12 de Abril 2022, el cual textualmente dice: 
 
ARTÍCULO 6.- Informe del Concejo de Distrito de San Rafael, becas periodo 2022. – 
  Se conoce nota suscrita por la señora Marcela Vargas, Síndica propietaria del Concejo de 
Distrito de San Rafael, al Concejo Municipal, con fecha 12 de abril de 2022, oficio  CDSR-03-2022, la cual dice: 
 
“Asunto: Resolución sobre los beneficiarios de becas del Distrito de San Rafael.  Estimados señores: Por este 
medio le saluda cada uno de los miembros del Concejo de Distrito de San Rafael.  La presente es para 
comunicarles la lista oficial de los estudiantes del Distrito de San Rafael que serían beneficiados con el 
programa de Becas de la Municipalidad de Montes de Oca. Dicha recomendación se sustenta no solo en el 
estudio realizado por el Trabajador Social de la Municipalidad el Sr.  Willow Abel Hernández, sino en un 
exhaustivo trabajo de campo y estudio de los casos por parte de los miembros del Concejo de Distrito. De lo 
ahí indicado, deseamos manifestar lo siguiente:  

1. Durante la sesión N°-2022 del Concejo de Distrito de San Rafael, se acordó de forma unánime acoge 
la recomendación del Departamento de Desarrollo Humano para otorgarle la beca a los estudiantes 
del Distrito de San Rafael que cumplen con los requisitos según los nuevos requerimientos del 
Reglamento de Becas de la Municipalidad de Montes de Oca. Se adjunta en este oficio la lista de los 
beneficiarios y el monto de las becas, de seguido, adjuntamos el acuerdo en cuestión.  

CAPÍTULO V. Proceso de Becas. –  
Artículo 5.- Los cuatro miembros restantes del Concejo proceden a analizar los siete casos de 
la propuesta de renovación de becas, que habían sido rechazadas de acuerdo con el criterio 
técnico del Sr. Abel Hernández de la Oficina de Desarrollo Social de la municipalidad.  Luego de 
un exhaustivo análisis por parte del Concejo -el cual incluyó revisión de un documento Excel 
de don Álvaro Pazos- se llega a conclusión de que -efectivamente- los siete casos no cumplen 
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con los requisitos del nuevo reglamento de becas, y asimismo están en concordancia con los 
criterios técnicos de la Administración.  Por tanto, este Concejo acuerda acoger la 
recomendación técnica de la Administración -CON LA RECOMENDACIÓN DE DISTRIBUCIÓN 
PROPUESTA POR EL SÍNDICO SUPLENTE JEISON SALAZAR-.  Para ello, se utilizará el mismo 
oficio con la respuesta a Abel sobre los puntos solicitados por el Concejo de Distrito, y se 
agregará un punto sobre la resolución del Concejo en favor de la recomendación técnica. SE 
APRUEBA por DECISIÓN UNÁNIME. SE APRUEBA por DECISIÓN UNÁNIME DEJAR EN FIRME 
TODOS LOS ACUERDOS DE LA PRESENTE SESIÓN.  

2. Que, en una de las sesiones del Concejo Municipal, el Síndico suplente Jeison Salazar hizo la consulta 
sobre la posibilidad de aplicar el retroactivo a las becas municipales, esto para evitar una mayor 
afectación a los estudiantes del Distrito de San Rafael. Ante la negativa del área legal con sustento 
técnico de porque no se podía realizar un depósito de forma retroactiva -debido a que el efecto de un 
acuerdo del Concejo Municipal rige a partir de su aprobación-, es que se propone la siguiente 
distribución.  

a. A las y los estudiantes de colegio beneficiados con la beca se les entregará de la siguiente 
manera:  

i. Mes de abril: ₡50,000 (cincuenta mil colones exactos).  
ii. Del mes de mayo al mes de diciembre: ₡25,000 (veinticinco mil colones exactos por 

mes).  
b. A las y los estudiantes de escuela beneficiados con la beca se les entregará de la siguiente 

manera:  
i. Mes de abril: ₡40,000 (cuarenta mil colones exactos).  
ii. Del mes de mayo al mes de diciembre: ₡20,000 (veinte mil colones exactos por mes).  

c. Siendo así que, de quedar aprobado, la ejecución total quedaría de la siguiente manera:  
i. El monto económico asignado del 2022 para la distribución de becas de San Rafael 

fue de ₡33,859,360.  
ii. El total de becarios aprobados del Distrito de San Rafael fueron de 141 estudiantes:  

1. 55 de colegio.  
2. 86 de escuela.  

iii. El monto anual asignado para cada estudiante sería de ₡250,000 para colegio y 
₡200,000 para escuela, distribuido entre los 9 meses (abril-diciembre).  

iv. El total del monto ejecutado en este primer bloque de estudiantes aprobados sería de 
₡30,950,000 exactos, quedando un restante de ₡2,909,360.  

v. Adjuntamos tabla para su mejor entendimiento.  

Montos  Totales  Estudiantes

Renovación ₡11,950,000 54  

Nuevos  ₡19,000,000 87  
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Total  ₡30,950,000   

Pendiente  ₡2,909,360    

3. En caso de que consulten por el monto pendiente por asignar, este Concejo de Distrito ya está 
recibiendo apelaciones al proceso (8) y recomendaciones (2) de asignación de beca por orientadoras 
del Colegio de Cedros, por lo cual en las próximas sesiones enviaremos los resultados de estas.  

4. Por lo siguiente, se le pide a este honorable Concejo Municipal acoger y aprobar el presente informe 
de becas Municipales, se solicita trámite de dispensa.  

5. Finalmente adjuntamos las tablas de contenidos para un mejor entendimiento:  

BECAS DE SAN RAFAEL RENOVACIÓN  

Distrito San 
Rafael  

Cantidad  Mes de abril  Mayo-Diciembre  Meses Total individual  Total general  

Colegio  23  ₡50,000  ₡25,000  9  ₡250,000  ₡5,750,000  

Escuela   31  ₡40,000  ₡20,000  9  ₡200,000  ₡6,200,000  

Total  54          ₡11,950,000  

 BECAS DE SAN RAFAEL NUEVA  

Distrito San 
Rafael  

Cantidad  Mes de abril  Mayo-Diciembre  Meses Total individual  Total general  

Colegio  32  ₡50,000  ₡25,000  9  ₡250,000  ₡8,000,000  

Escuela   55  ₡40,000  ₡20,000  9  ₡200,000  ₡11,000,000  

Total  87          ₡19,000,000  
 Agradeciendo su atención, se despide. Atentamente, Marcela Vargas, Síndica propietaria, Concejo de Distrito 
de San Rafael “.- 
 
EL LISTADO DE LAS PERSONAS BENEFICIADAS CON EL PROGRAMA BECAS MUNICIPALES DISTRITO DE SAN 

RAFAEL 2022, SE HACE CONSTAR DE FORMA COMPLETA AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA PARA SU 
LECTURA 

 
UNA VEZ CONOCIDO EL INFORME SUSCRITO POR EL CONCEJO DE DISTRITO DE SAN RAFAEL, EL CUAL 
ES ACOGIDO COMO MOCION POR LOS REGIDORES PROPIETARIOS MARTA CORRALES SANCHEZ Y 
DANIEL ROJAS MADRIGAL, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO SOMETE A VOTACION LA DISPENSA 
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DE TRAMITES DE COMISION CITADA EN EL MISMO, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR 
DECISION UNANIME. 
 
ACTO SEGUIDO, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A VOTACION EL 
CONTENIDO DEL INFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE SAN RAFAEL AL CONCEJO MUNICIAL, CON 
FECHA 12 DE ABRIL DE 2022, OFICIO CDSR-03-2022 – PROGRAMA BECAS MUNICIPALES 2022 Y 
ACOGIDO COMO MOCION POR LOS REGIDORES PROPIETARIOS MARTA CORRALES SANCHEZ Y DANIEL 
ROJAS MADRIGAL, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADO EN SU TOTALIDAD POR DECISION 
UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LOS PROPONENTES Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.  

 
Cordialmente 
 
 
 
 
Lic. Mauricio Antonio Salas Vargas 
Secretario del Concejo Municipal 
MSVA/ 
   Arch*  /  
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